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Madrid, a 3 de diciembre de 2024 

De: Comité de Competición y Disciplina Deportiva 

A: D. Alfredo Pérez Bruni, Presidente del Club Deportivo Elemental Diagonal Alcorcón, D. Pablo 

Gutiérrez Diaz, Delegado del Club 64 VILLALBA-MISCASA. 

Estimados Presidente y Delegado, 

Reunido el Comité de Competición y Disciplina Deportiva en la fecha arriba indicada, compuesto 

por Adrián Ortiz Berruguete, presidente, Raquel Pablos Tenrero, secretaria, Jenaro Calleja Robles 

y Jaime Fernández López, vocales. 

HECHOS: 

1.- Con fecha 1 de diciembre de 2024 el delegado del Club Deportivo Elemental Diagonal 

Alcorcón, D. Alfredo Pérez Bruni, solicita la desestimación del aplazamiento de los tableros 1 y 2 

del encuentro de la ronda 3 de la categoría de División de Honor del Campeonato de Liga por 

Equipos de Madrid 2024/2025. 

RESOLUCIÓN: 

1.- Las partidas del encuentro entre Diagonal Alcorcón y 64 VILLALBA-MISCASA del Campeonato 

de Liga por Equipos de Madrid 2024/2025 de la categoría de División de Honor se jugarán 

íntegramente (los 6 tableros) en el lugar de juego, día y hora estipulado por el calendario oficial 

de la Federación Madrileña de Ajedrez.  

Esta decisión es recurrible ante la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid, en  
el plazo de diez días desde la recepción de esta resolución. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

Adrián Ortiz Berruguete  

Presidente del C.C.D.D. de la F.M.A. 


